
  

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

 

SECRETARIA: 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS  

 

De conformidad con lo establecido en artículo 366 del CGP, se procede a 

efectuar la liquidación de costas causadas en el Proceso Ejecutivo 

instaurado por SHAFIA NAIMA ABDALA GALLEGO en contra del señor 

ALEXANDER GIRALDO GIRALDO, informando que el auto que ordena 

seguir adelante la ejecución se encuentra debidamente ejecutoriado.  

 

Liquidación a cargo de la parte demandada según el art. 365 del CGP 

 

 

1. Costas en favor de SHAFIA NAIMA ABDALA GALLEGO: 

 

EXPENSAS Y GASTOS                                                                  $ 25.000 

AGENCIAS EN DERECHO                                          $ 7.692.556 

TOTAL COSTAS JUDICIALES:                   $7.717.556 

Manizales, 1 de abril de 2022 

 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

CONSTANCIA. A despacho del señor Juez, el expediente contentivo del proceso 

ejecutivo de la referencia, informando que se liquidaron las costas procesales y la parte 

demandante solicitó que de la providencia proferida el 26 de noviembre de 2021, se 

corrija de la parte considerativa la fecha de creación de los cinco títulos valores -letras 

de cambio- que sirven de base para la presente ejecución. Sírvase proveer.   

 

Manizales, 26 de agosto de 2022 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

                        SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

Manizales, veintiséis (26) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE SHAFIA NAIMA ABDALA GALLEGO 

DEMANDADO ALEXANDER GIRALDO GIRALDO 

RADICADO 17001-31-03-006-2019-00178-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN  

 

Vista la constancia que antecede, procede este despacho judicial a 

pronunciarse en derecho dentro del PROCESO EJECUTIVO de la 

referencia. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Corrección providencia  

 

Advierte este despacho judicial una inconsistencia en la providencia 

proferida el 26 de noviembre de 2022 a saber: en la parte considerativa se 

indicó que las fechas de suscripción de las letras de cambio que sirven de 

base en la presente ejecución datan del año 2019, cuando en realidad 

dichas fechas corresponden al año 2018, inexactitud que se encuadra 

dentro de los presupuestos normativos establecidos en el artículo 286 del 

CGP, en tanto y cuanto el yerro advertido corresponde a errores por 

alteración o cambio de números lo que acarrea una indebida determinación 

de la fecha exacta en que fueron suscritas las obligaciones indicadas en la 

anotada providencia. 

 

En atención a lo narrado se dispondrá la corrección del auto del 26 de 



  

 

 

 

 

noviembre de 2021, en el sentido que las fechas de suscripción de las letras 

de cambio mencionadas en los literales “b, c, d y f” de la parte motiva de esa 

providencia fueron suscritas en los días y meses allí indicados, pero del 

año 2018 y no del año 2019 como erróneamente allí se indicó.  

 

2.2. Liquidación de costas  

 

Se aprobará la liquidación de costas presentada por la secretaría del juzgado 

causada en favor de la parte demandante SHAFIA NAIMA ABDALA 

GALLEGO (Art. 365 del CGP) y con cargo a la parte demandada, por 

encontrar este funcionario que se están ajustadas a derecho, de conformidad 

al artículo 366 del CGP.  

 

Por lo anteriormente, expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia por autoridad de la Constitución y de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto del 26 de noviembre de 2021, en el sentido 

que las fechas de suscripción de las letras de cambio mencionadas en los 

literales “b, c, d y f” de la parte motiva de esa providencia fueron suscritas 

en los días y meses allí indicados, pero del año 2018 y no del año 2019 

como erróneamente allí se indicó.  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas presentada por la secretaría 

del juzgado causada en favor de la parte demandante SHAFIA NAIMA 

ABDALA GALLEGO (Art. 365 del CGP) y con cargo a la parte demandada, 

por encontrarlas este funcionario ajustadas a derecho, de conformidad al Art. 

366 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 



  

 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL CTO. 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 Nº 141 del 29 de agosto de 2022 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  
SECRETARIO 
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